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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RM - EX-2023-74267706-APN-DEPGP#ME - CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA 
PRIVADA - DESIGNACIÓN INTEGRANTES

 

VISTO el expediente N° EX-2023-74267706-APN-DEPGP#ME, la Ley Nº 13.047, la Resolución Ministerial N° 
2650 del 4 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Resolución Ministerial mencionada precedentemente, fueron nombrados los integrantes del 
CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA por un lapso de TRES (3) años.

Que resulta necesario proceder a la designación de los nuevos miembros integrantes del mencionado Consejo 
Gremial, por un nuevo período de ley, a los efectos de su normal funcionamiento y no generar un vacío operativo 
en el ejercicio de la competencia que le es propia, ya que los cargos se encuentran vacantes por el vencimiento de 
los plazos respectivos.

Que se han recibido de las distintas entidades y dependencias oficiales las designaciones de los representantes de 
cada sector, de conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 13.047.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido por la Ley N° 13.047 y atento a las facultades 
conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) y sus modificatorias y complementarias.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Designar como miembros integrantes del CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA 



por un nuevo período de TRES (3) años, a partir de la presente medida a las siguientes personas:

• Representante Patronal por los establecimientos incorporados a la enseñanza oficial (establecimientos laicos - 
artículo 27, inciso c) de la Ley N° 13.047: Pablo Fabián OLOCCO (DNI N° 16.926.679).

• Representante Patronal por los establecimientos incorporados a la enseñanza oficial (establecimientos 
confesionales y religiosos - artículo 27, inciso c) de la Ley N° 13.047: Adrián Héctor ALVAREZ (DNI N° 
17.730.105).

• Representante Patronal por los establecimientos e institutos libres de enseñanza en general - artículo 27 inciso d) 
de la Ley N° 13.047: Horacio Miguel FERRARI (DNI N° 4.531.550).

• Representantes del MINISTERIO DE EDUCACIÓN - artículo 27, inciso a) de la Ley N° 13.047 a: Juan Pablo 
BENSADON (DNI N°18.448.087 ), Luis Alberto CALDERARO (DNI N° 24.444.864), María Isabel ORSINI 
(DNI N° 20.006.655) y a Nuria ILLÁN (DNI N° 34.728.575). Como integrante alterna a Adriana Elena 
VILANOBA (DNI N°20.022.910).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.
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